
NÚM. 3. (2.a Epoca.) VIERNES 28 DE ENERO DE 1876. 

So pubnea en Madrid CTJJLHTA* T S C S I «BA. H E C E i x m i o . — P a n t o i do luscricion: Madrid, en la D i 
rección genera! de Infantería.—Pascio: setenta y cinco céntimo» de peseta mensuales, lo mUmo ea« 
Madrid qne en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, tre» pesetas por trimettra.-Filipinai, trei 
pese'.ait cincuenta céntimo» también por trimestre. 

Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular niíme-
ro 26.—S. M. el Rey D. Alfonso X I I (q. D. g.) se ha dignado hon
rarme con el cargo de Director general del arma, y como no es la 
primera vez que me ha cabido el insigne honor de desempeñarlo, 
nada nuevo tengo que añadir á mi circular de 26 de Octubre de 1866 
inserta con el numero 466 en el MEMORIAL DE INFANTERÍA de 1.° de No
viembre del mismo año. El tiempo ha pasado, graves sucesos han 
ocurrido, pero aquellos principios que allí consigné continúan i n 
alterables y fijos como fundamentales de la milicia y del arma. Invi
to á V. S. á leer y á conservar siempre presente la réf vrda circular 
de que remito á V S. por separado un ejemplar. Otro documento 
de la misma índole tendría hoy el carácter de obligado de una parte, 
y como do otra todo está mandado de largo tiempo, nadie puede ale
gar ignorancia en cuanto se refiere al cumplimiento de las obliga
ciones de todos y de cada uno. 

Donde V. S. no encuentre el sentimiento del deber, procure ha
cer llegar el convencimiento de que no hay otro camino más cierto y 
franco para seguir y terminar con honra la gloriosa carrera de las 
armas. Para mi no hay más que buenos oficiales y malos oficiales; los 
primeros deben estar seguros de mi constante apoyo, los segundos 
acaso de mi benevolencia si con una conducta sin tacha rescatan un 
pasado no exento de culpas. La reincidencia me hallaría inexorable. 

Para todos he de administrar recta justicia y ning-vino ha menes-
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ter de patronos para obtenerla cerca de mi autoridad, porque mi obli
gación es velar por todos y sobre todos. 

Hay tres puntos, sin embargo, fuera de toda discusión, y sobre 
los cuales debe V. S. ser exigente en absoluto: en la más acrisolada 
lealtad á S. M. el Rey, en la más severa disciplina y en la bizarría 
al frente del enemigo. x 

En lo sucesivo, pues, tendré tanto gusto en demostrad á V. S. mi 
satisfacción por su celo y exactitud como vivo pesar en hacerle res
ponsable, ó á quien lo merezca de sus subordinados, del olvido, tibie
za ó falta deliberada en el cumplimiento de todo lo mandado en las 
ordenanzas, reglamentos y órdenes del Gobierno de S. M. y de esta 
Dirección.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 23 de Enero 
de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMAM». 

Dirección general de Infantería.— l.cr Negociado.—Circular 
número 27.—Ha llamado sensiblemente mi atención que algunos Je
fes y Oficiales, jóvenes y de reconocida aptitud para las fatigas de la 
guerra, hagan gestiones, ya para destinos pasivos, ya para el pase á 
los Batallones Sedentarios. Esta conducta, que tan desfavorable idea 
dá del pundonor militar y deseo de ser útil á la pátria, de aquellos 
oue rehuyen servir en las filas activas en momentos de peligro, es 
digna de toda mi reprobación, y hago saber, que no sólo desatenderé 
todas las recomendaciones que sé me dirijan en favor de esa ciase de 
peticiones, sino que calificaré cual merecen á los que las promue
van, aun cuando se valgan de medios indirectos.—Dios guarde á V. . . 
muchos años.—Madrid 23 de Enero de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMAM. 

Dirección general de Infanter ía .—3 er Negociado.—Circular 
número 28.—Por Real órden de 19 del mes actual se ha servido S. M. 
promover por antigüedad al empleo de Capitán con destino á los 
cuerpos que se indican á los 54 Tenientes comprendidos en la adjun
ta relación que cuentan dos años d® efectividad en su empleo, y dis-

Vfrutarán la antigüedad de 1.° del corriente en que le han obtenido. 
Y habiendo tenido por conveniente darles destino en los Cuerpos 

que se expresan á continuación, lo participo á V. .. para su conoci
miento, noticia y satisfacción de los que dependan del Cuerpo de su 
mando, debiendo producirse el alta y baja respectiva én la revista de 
Comisario del mes de Febrero.—Dios guarde á V . muchos años.— 
Madrid 24 de Enero de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



RELACION QUE SE CITA, 

Procedencia. 

Ezo. C. L . N . . proc. Cuba 
Eegímiento Soria . . . . 
Academia de In fan te r ía . . 
Sedentario Granada 
Provincial Segorbc . . 
Eegimiento de Soria 
Sedentario Aragón 
Provincial Orense 
Eegimiento del Pr íncipe . . 
Idem Africa 
Eeserva 3 
Cazadores Arapiles 
Regimiento del Rey. 
Idem Princesa 
Eeserva3 
Eegimiento Reina 
Reserva 16 
Cazadores Rens • 
Regimiento -Extremadura 
Provincial Avi la 
Comisioa activa 
Ministerio de la Guerra. . 
Eegimiento de Lucliana . 
Cazadores Alba Termes.. 
Prisionero 
Regimiento Almansa 
Cazadores Barbas t ro . . . . . 
Idem Cuba: 

NOMBEES. 

D Eduardo Martorell Per tegás 
Vicente Orozco y Albat 
Francisco Martin Arrue 
Salvador Fernandez Gonzá lez . . . 
Antonio García Morales. 
José Subirá y Grau. 
g antiago Tri l lo y Sanz. . 
José Migoya Vil lar . 
Miguel Pérez Román 
Antonio Yañez Alcuar. 
Adolfo Martínez Brocará 
Pedro Maimir Pradel 
Valentín Cuervo Fernandez 
Anacleto Riquel y Gorina 
Jaeobo González Martínez 
Manuel Vilas y Crespo— 
Agust ín Ortega y Daza^ 
Alfredo Darniell y Pociel lo. . . 
Benigno Hernández Coello 
José Sánchez B o n z a . . . . . . . . . . . 
Eusebío Calonge y García 
Eduardo Palacios Pastrana 
Dionisio Rodr íguez S á n c h e z . . . . 
Natalio López Rosales. 
Pablo Figuerola y Cáela . . 
Antonio Rodr íguez Gonzá lez . . . 
Rafael Adalid Navajas 
Fernando Somoano del Castillo. 

Cuerpos 
á que se destinan. 

Eeserva 38 
Regimiento América 
Reserva 40 
Idem 36.. 
Provincial Segorbe 
Idem Teruel 
Reserva 31 
Provincial Pontevedra.. . 
Reserva 10 
Idem 40 
Reserva 3 
Cazadores Cata luña 
Regimiento Mallorca 
Ide r Princesa 
ídem Mallorca 
Idem Reina. 
ídem Consti tucíon 
Reserva 15 
ídem 36 
ídem 27 
Regimiento de la Lealtad 
Ministerio de la Guerra.. 
Regimiento Consti tución. 
Idem Castilla 
Prisionero 
Provincial Oviedo 
Regimiento Zaragoza.. . . 
Provincial Alcalá 

Situación. 

Pamplona. 
Ejército derecha. 
Madrid. 
í dem. 
Idem. 
Teruel. 
Zaragoza. 
Vitoria. 
Ejército derecha. 
Madrid. 
Ejército izquierda. 
Ejército derecha. 
Ejército izquierda. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Ejército derecha. 
Madrid. 
Ejérci to derecha. 
Idem. 

..• :¡j .• » 
Ejército izquierda 
ídem, 
rqéar %' > 
Peralta. 
Ejército izquierda 
ídem. 



f 

Regimiento C ó r d o b a . . . . . 
Cazadores Segorbe 
Regimiento Burgos 
Idem Toledo. . . ^ 
Idem Valencia 
Provincial Coruña 
Regimiento Africa 
Idem Bailén 
Reemplazo en Granada.. 
Cazadores Barcelona 
Regimiento de S ovilla 
Idem Málaga 
Idem Múreia 
Cazadores de Segorbe..., 
Provincial Zaragoza 
Dirección general , 
Caja de Ultramar 
Regimienro de Navarra. 

-/-Idem Borbon 
A y u d . Gobern. Alicante 
Provincial León 
Cazadores Alba Tormes. 
Regimiento S. Fernando 
Dirección general 
Caz. Ciudad Rodr igo . . . 
Batallón Escuela 

D . Francisco Adán Borja 
> Francisco Martínez Rodas.. 
> Tomás León Estrada 
¡> José Carreras Mura tó 
» Antonio García López 
» Salvador Nuñez y Rollo 
» Enrique Barreiro del Riego. 
» José Navarro Sánchez 
» Leandro Herraiz Soldado... 
» Manuel Alarcon Carrion 
» Apolinar Barrado I lar regui . 
» Martin Sánchez Rocha 
» Enrique Gabilan Ruiz 
» Rafael Almansa Mart in 
» Serafín Modrego Mar t ínez . , 

Leopoldo Pobo y Nuñez , 

Provincial Ciudad Real. 
Reserva 28 
Regimiento Burgos 
Idem Toledo 
Regimiento Valencia . . . 
Reserva 31 
Provincial Badajoz 
Reserva 28 
Idem 32 
Cazadores Barcelona. . . . 
Reserva 29 
Provincial Burgos 
Regimiento Murcia 
Idem Aríigon 
Reserva 21 
Provincial Pamplona... 

Emilio Espinosa Velase® Idem Gerona 
» Juan Mendeza y Pastor 
» Diego González López 
» Francisco Moltó Camporedondo. 
» Antonio Botella Alegre 
» Miguel López García 
» Manuel Pérez Castedo 
» Celedonio Salto Huelves 
» Marcos Reigadas San Juan 
» José Luque Mendizábal 

Regimiento B ú r g o s . . 
Idem Toledo 
Provincial Barcelona. 
Reserva 38 
Provincial Soria 
Reserva 17 
Regimiento Lealtad.. 
Caz, Ciudad Rodriga. 
Reserva 39 

Ejército derecha. 
Aragón. 
Cata luña . 
Idem. jC 
Ejército izquierda. 
Aragón. 
Ejército izquierda 
Aragón . 
Andalucía . 
Ejército derecha. 
Idem izquierda. 
Búrgos . 
Ejército izquierda 
Idem derecha. 
Idem. 
Santoña. 
Aragón. 
Cata luña . 
Idem, 
Idem. 
Madrid. 
Haro. 
Cata luña . 
Ejército derecha. 
Idem izquierda. 
Madrid. 

os 
o 



Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular núm. 29.—Por Real órden de 20 del 
actual, y en virtud de propuesta reg-lamentaría de antigüedad, han sido ascendidos al empleo de Tenientes 
los 79 Alféreces que se exprésan en la adjunta relación, los cuales disfrutarán la efectividad de 1.° del cor
riente en su citado empleo, que pasarán á servir á los cuerpos que se indican. 

Lo que participo á V. . . para su conocimiento y satisfacción de los intéresados, cuya alta y baja produ
cirá V. . . en la próxima revista de Febrero.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 24 de Enero de 1876. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Relación que se cita 

Procedencia. 

Reemplazo en Búrgos 
Reserva 38 
Ezo. C. L . N , proc. Cuba 
Idem id 
Regimiento Luchana.. ., 
Idem Málaga 
Idem Rey 
Idem Zamora 
Reserva 14 
Regimiento Cantabria... 
Idem Zamora 
Reserva 1 
Sedentario C. L . V 

NOMBRES. 

D. Cristino Bances García 
» Antonio Pillado Doi regó 
» José Marmol Zuloaga 
» Juan Heraso Romero 
» José Correas Sanz 

Luis Francés Merino 
Pedro Llórente Iturriaga 
Germán Navarro Gonzá lez . . . . 
Fructuoso Fernandez Hidalgo. 
Pedro Boto Menendcz 
Salvador Rojas Sanz 
Alejandro Lamas Pinto 
Ernesto Aran jo Mart in 

Destinos. 

Regimiento del Rey 
Reserva 38 i 
Idem 39 
Cazadores de Tarifa 
Regimiento de Luchana, 
Idem de Málaga 
Idem del Rey 
Idem de Sevilla 
Reserva 14 
Regimiento de León 
Idem de Sevilln 
Reserva 1 
Idem 38 

Situación. 

Norte. 
Idem. 
Legancs. 
Norte. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Regimiento de A s t ú r i a s . . 
(Cazadores de Segorbe 
iicserva 40 
Cazadores de C a t a l u ñ a . . . 
Idem de Barcelona 
Regimiento de la Princesa 
Reserva 34 
Idem 13 
Idem 32 
Regimiento de Amér ica . . . 
Sedentario de O. L . N . . . 
Regimiento de Zaragoza.. 
Reserva 2S 
Agregado á Arti l ler ía 
Regimiento Galicia 
Idem Constitución 
Sedentario Aragón 
Idem id 
Idem O. L . V 
Idem Valencia 
Regimiento San Fernando 
Reserva 6 
Regimiento Lealtad 
ídem Castilla 
Cazadores Cataluña 
Sedentario Valencia 
Reserva 27 
Idem 34 
Regimiento Mallorca 
Sedentario Va lenc ia . . . . . . 
Reserva 27 
Reserva 26 
Regimiento Princesa . . . 
Reserva 10 
Regimiento A r a g ó n . . . . . 
Reserva 32. 

D . Cárlos Ramírez Manso. Provincia Guadix 
» Manuel Zambalamberri Barrera Cazadores Segorbe 
» Emilio Pons Santoyo Idem Mérida. 

Juan Vilas Rafols Regimiento Lealtad, 30., 
Cnzadores Segorbe 
Kegimicnto Infante 
Reserva 40 
Idem 13 
Idem 32 
Provincial Cuenca 
Reserva 36 
Regimiento Valencia . . . 
Reserva 28 
Idem 39 
Regimiento de Murc ia . . 
Cazadores Barbastro 
Sedentario Aragón 
Provincial Zaragoza 
Cazadores Reus 
Provincial Segovia. 

» José Garcia Gómez 
>> Cárlos Galisteo Brunenqoe.. 
» Manuel Mart ínez Car tc l ie . . . 
» Rafael Manchón Palez 
» Joaquín Saez de Graci 
» José Lluch Michelena 

Enrique García Arguel les . . . 
Rafael Luna Molina 
Fernando Orue Muela 
Fernando Leal Romero 
Fernando Rodríguez Ochoa , 

» Vicente Mera Mons 
» Severiano Caballero G u i n . . . 
» Antonio Peña Mart ínez 
» Juan Navarro Sánchez 
» Antonio Amador Reináis . 
» Miguel Villalonga M u t i . ¡Regimiento San Fernando 
» Santiago de la Vega Arenzana 'Reserva 6 
» José Ponce de León . 
» Juan Gabucio Maroto 
» Felipe Sola An i l l a 
» Ramón Geno vés Plaza 
» Fernando Montalvo Fernandez. 
» Manuel Pelayo Salto 
¡» Emilio López Redrao 

Nicolás Soro Lifante. 
Francisco Galarreta Caballero. 
Ju l i án Cerezo Ayuso 
Luís San Millan Díaz 
Pedro Rico Cautelló 
Segundo Pardo Pando 
Saturnino Díaz Le tamend i . . . 

Regimiento Lealtad 
Idem Africa 
Cazadores Cuba 
Provincial Valencia 
Reserva 27 
Idem 34 , 
Regimiento Mal lo rca— 
Provincial Castellón 
Reserva 15 
Reserva 26 
Regimiento de Murcia . . 
Regimiento de Cuenca. 
Idem de Aragón 
Provincial de Cádiz . . . 

Valencia. 
Norte, 
dem. 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Léganos. 
Norte. 
Andalucía. 
Idem. 
Aranjuez. 
Norte. 
Idem. 
Leganés . 
Norte. 
Idem. 
Zaragoza. 
Idem. 
Norte. 
Valencia. 
Gerona. 
Zaragoza, 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
V alencia. 
Norte. 
Madrid. 
Norte. 
Castellón. 
Nerte. 
Ciudad-Real. 
Norte, 
Idem. 
Idem. 
Ceuta. 



Regimiento Málaga 
Reserva 31 
Idem 10 
Cazadores Mérida. , 
Reserva 16 
Agregado á Ingenieros.. . 

4- Regimiento América 
Idem Cantabria 

4- Reserva 10 
Agregado á Art i l ler ía 
Regimiento Africa 
Idem América 
Cazadores Madrid 
Regimidnto de Almansa., 
Cazadores de Cuba. 
Reserva 10 
Regimiento do Galicia— 
Reserva 17 
Idem 34 
Regimiento de Albaera. . . 
Idem Luchana 
Cazadores de C a t a l u ñ a . . , 
Regimiento de Asturias., 
Idem de Gerona , 
Cazadores de Puerto-Rico 
Regimiento de Sevil la . . . , 
Reserva 27 
Idem , 
Idem 10.. , 
Idem?. . 

Baldomero Casalini Berenguer, 
Juan Vals Quiñones , 
Vicente Alvarez de L a r a . . . . . . . 
Nicolás Delgado Monroy 
José Cácéres Miña 
Abelino Estevez Bu j ó 
Bernabé Guzman Pérez 
Manuel Vives Morey 
Cárlos Medina Alvaréz , 
Emilio Terrado Gomila 
Tomás Pérez Na arro 
Federico López Salcedo 
Manuel Cabello Bezar 
Saturio Planchuela Añoz 

Regimiento de M á l a g a . . . 
Reserva 31 
Regimiento de Almansa.. 
Idem de Borbon 
Reserva 16 
Agregado á Ingenieros.. . 
Regimiento de Toledo, . . . 
Idem Isabel I I 
Idem de Toledo 
Cazadores de Barcelona.. 
Regimiento de A f r i c a . . . . 
Idem de Córdoba 
Cazadores de Arap i l e s . . . . 
Regimiento Almansa . . . . . 
Reserva 22 Juan Lázaro Aguado 

Luis Hallen Pacheco iRffgimiento Soria 
Mariano Zaragoza Domingo ¡Idem Gerona 
Jesús T á r r e g a Anglada Iprovinciai Barcelona 
Francisco García Ferrer ¡Idem Coruña 
Manuel Talles Bruni 
José Aparicio Báreena 
Agripino Rodríguez Diaz 
José Rsbaso Oiavarrieta 
José Sobejano López 
Vicente Irnelia Martínez 
José Garnacho González 
Enrique Pérez de la Greda.. . 
Francisco Castrillon Parejon. 
Emilio Chabran López 
Juan Sánchez D o m í n g u e z . . . , 

Rei ' imionío Granada... . 
Idem Asturias. 
Idem Soria 
Idem Asturias 
Reserva 11 
Cazadores de Las Navas. 
Regimionto de Isabel I I . 
Idem Córdoba 
Idem Soria 
Idem Granada 
Reserva 7 . . . , 

Norte. 
Zaragoza. 
Norte. 
Cata luña 
Norte. 

N o r t e é 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Cataluña, 
Zaragoza. 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Dirección general de Infantería.—§.* Negociado.—Circular nám. 30.—Los Sres. Jefes de los Cuer
pos procederán á dar de baja y expedir certificado de libertad á los soldados que por| cupos, provincias, 
conceptos y cuerpos á que fueron destinados, se expresan en la relación adjunta, dando cuenta á esta Direc
ción de haberlo así verificado.—Dios guarde á V. . . mucbos años.—Madrid 21 de Enero de 1876,—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A -

NOMBRES. 

José Olio Domínguez . . . 
Francisco Bríones T r i l l o . . 
José Vaena Friego. . . . 
José Blanco Rangel. . . 
José Verdugo Castellón. . 
José Bocaído Luna.. . . 
Emilio José Vázquez Cams. 
José Carmena Talayera. . 
José Capé Castellano. . . 
Antonio Chacón Alberto. . 
Laureano Cortés Segura.. 
Antonio Castaño González. 
José Abreu Carmena. . . 
José Delgado Fernandez.. 
Antonio Fernandez Jiménez 
José Fernandez Chamorro. 
Antonio Gallego Pruna. . 
Juan Gómez Gómez, . . 
Antonio Clavijo Moreno, . , 

PUEBLOS, 

Carmona. . , 
Carcabuey. . , 
Mantil la. . . 
Alcalá Gazules. 

PROVINCIAS. 

Sevilla.. 
Córdoba 
Idem. 
Cádiz 

Marchcna. . . . .1 Sevilla. 
Cádiz. 
Idem. 
Sevilla. 
Córdoba 
Cádiz. 
Sevilla, 
Idem, 
Huelva. 
Sevilla. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Idem. 
Huelva. 
Sevilla.. 

Cádiz. . . . ., 
Algeciras. . . . 
Marchena. . . 
Belalcanar. . . . 
Vi l lamart ín . . . 
Arahal . . . . 
Puebla los Infantes. 
Lepe 
Osuna 
Prado del Rey. 
Carmona. . . . 
F'uentes Andalucía . 
E l Cerr*. . , . 
Marchena. . . . 

C O N C E P T O . 

Exento. , 
Redimido 
ídem 
Exento 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Redimido 
Exento. . 

CUERPOS. 

Provincial de Ciudad Real. ^ 
Depósito de Castilla la Nueva. 
ídem. i 
Reserva n ú m . 27. ' 
Depósito de Castilla la Nueva. 
Provincial de Tarragona. 
Idem. 
Reserva n ú m . 26. 
Depósito de Castilla la Nueva. 
Provincial de Tarragona. 
Reserva n ú m . 26. 
ídem num. 29. 
Depósito de Castilla la Nueva 
Reserva n ú m . 29. 
Provincial de Tarragona. 
Reserva n ú m . 26. 
Provincial de Cuenca. 
Reserva n ú m . 29. 
Reserva núm. 26. 



Je rón imo Cordones Romero.. 
Juan Carrillo Mateo. . 
Rafael González Ceballos 
Francisco Guillen González 
Manuel Gutiérrez Mateos 
José Gómez Jaldon.. . 
Antonio Gi l G a l á n . . . 
Manuel Gómez Moreno. 
Manuel Galiano López. 
Juan García Camacho. 
Juan Gómez y Gómez. 
Juan Timenoz Navarro. 
José Jaincs Serrano. . 
Joaqu ín Hernández. . 
Isidoro Moreno. . . . 
Salvador Morales López. 
José María Poncc . . 
Cristóbal Rodríguez Romero 
Antonio Rodríguez Nuñez. , 
Antonio Solis Medina.. 
Francisco Sánchez Ruiz. 
Juan de Dios Ríos. . . 
Antonio Torras Reyes.. 
Jos6 María Borreguero. 
Josó María Corral. . . 
Manuel Fcrrer J iménez. 
Antonio Galvan Cordero 
Juan Gi l Rodríguez. . 
Manuel Molina Valora. 
Francisco Pérez Fernandez. . 
Dionisio Rodríguez Domínguez 
Juan Suarez Vera 
Antonio Sánchez Ternero. . 
Fernando Vellido González.. 
José María Ossea Reyes Rodrigu 
Pantaleon Marzo García 

cz 

Espera. . . 
La Linea. . 
Montellano.. 
Mairena Alcor. 
Idem. . . . 
Encinarola.. 
Tribujena. . 
Alcalá Gazules 
Carmena. . 
ComL. . . 
E l Cerro.. . 
Mairena. . . 
Montoro.. . 
Berlanga. . 
Espartina, 
Castaño. . . 
Puebla, . . 
Los Barrios. 
Chiclana. 
Villamanrique-
iUbrique.. . 
Oarmona. 
Lucena. . . 
Viso del Alcor 
Omium. . • 
Idem. . . • 
Guadalcanal. 
Arahal. . . 
Mgaba. . . 
Carmena. 
Herrera. . . 
Paradas. . . 
Marchena. . 
Coustantina. 
Sagrario.. . 
Villados. . . 

Cádiz. . 
Idem. . 
Sevilla. . 
Idem. . 
Idem. . 
Huelva.. 
Cádiz. . 
Cádiz . 
Sevil la. . 
Cádiz. . 
Huelva.. 
Sevil la. . 
Córdoba. 
Badajoz, 
Sevilla. . 
Huelva,. 
Idem. . 
Cádiz. , 
Idem. . 
Sevilla. , 
Cádiz. . 
Sevil la . . 
Córdoba. 
Sevi l ln . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem, 
Sevilla, . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem, . 
Zaragoza 

Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
I dem, . • 
Idem. . . 
Idem. . . 
Excedente. 
Redimido, 
Exento. . 
I dem. . . 
Redimido, 
Exento. . 
Redimido. 
Exento, . 
Sustituido, 
Idem. . . 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . • 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . • 
Idem. . . 
Idem. . . 

era,, . . 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . < 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . 

Provincial de Ciudad Real, 
ídem Tarragona. 
Idem Madrid. 
Reserva num. 2(5. 
Idem i d . 
Regimiento de Soria. 
Reserva n ú m . 29. 
Regimiento de Saboja, 
Reserva n ú m . 26. 

| Idem n ú m . 29. 
Ildem i d . 
Idem n ú m . 26. 
Depósito de C, L , N . 
Reserva n ú m , 32. 
Idem n ú m . 26. 
Idem n ú m . 32. 
Provincial de Cuenca, 
Idem i d . 
Idem de Tarragona, 
Depósito de C, L N . 

! [dem id . 
Reserva num. 26. 
Depósito de C, L . N . 
Reserva núm, 26. 
Depósito de C, L . N . 
Idem i d . 
Provincial de Tarragona, 
Reserva n ú m . 26. 
Provincial de Tarragona, 
Idem de Cuenca. 
Idem de Tarragona. 
Regimiento de Guadalajara, 
Reserva n ú m . 26. 
Provincial de Cuenca, 
Regimiento de Guadalajara, 
Reserva n ú m . 11. 

os 



Juan Lafuentc García. . 
Josc Huarte Latorre. . . 
Lamberto Prados Mallen.. 
Antonio Juan Gisbert Valero 
Pablo Artieda Bastan.. . 
Nicolás Magdalena Andrés 
Tomás Andrés Ibañez . . . 
Pedro Adeí l Ca rbó . . . . 
Joaqu ín Conter Rigabelt. 
Antonio Lázaro Sánchez. . 
Jorge de San Pedro. . . 
Mariano Bicho Villanueva 
José Valero Villanueva. . 
Santos Romana Clabero. . 
Rudesindo Calvo López. . 
Joaquín Santi Tortoles. . 
Ensebio Peco del 'Veal. . 
Alejandro Cabrerizo Torondiel 
Francisco Martin Montolio. 
Marco Guerrero Olivar. . 
Pablo Pérez 
Juan Letosa Navarro. . . 
Braulio Bernar García. . 
León Sanz Gracia. . . . 
Francisco Carceller Adel l . 
Francisco Mora Tolía. . . 
Calisto Torcal Revuelto. . 
Sebastian Rivera Orguillos 
Nícasio Silvestre Gomara. 
Francisco Sancho. . . . 
Manuel Martínez. . . . 
J o a q u í n Díaz. . . . . 
Miguel Placencia Abrió. . 
Francisco Gracia Palomar. 
Mart in Peñue las Mart ínez. 
José Sola Marco 

Calatayud. . 
Los Molinos. 
Montalvan. 
Mazaleon. 
Castiliscar. 
Chodes. . 
Idem. . . 
Mas de las Matas, 
Baljunquera 
Hembid Rivera. 
Calatayud. 
Andorra. . 
ídem. . . 
Alba late., 
Alcofea. . 
Torrecilla. 
A l m agen. 
Ballobar.. 
Torrijos. . 
Calásparra 
Beltnonte. 
Sariñena. . 
Herrera. . 
Zaragoza. 
Beceite. . 
Estopiñan. 
Calatayud. 
Mazaleon. 
Zaragoza. 
Villafranca. 
Hijar. . . 
Nogueras. 
Rubielos.. 
Zaragoza. 
Calatayud, 
Tarazona. 

Zaragoza. 
Teruel . . 
Idem. . 
Idem. 
Zaragoza. 
Idem. . 
Idem. . 
Teruel . . 
Idem. . 
Zaragoza. 
Idem. . 
Teruel . . 
Idem. . 
Idem 
Huesca,. 
Toruc l . . 
Toledo. . 
Huesca . 
Teruel. . 
Múrc ía . . 
Zaragoza. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Teruel. . 
Huesca.. 
Zaragoza. 
Teruel. . 
Zaragoza. 
Teruel. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Zaragoza. 
Wem. . 
Idem. . 

Exento, 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
í d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, , 

.fR eg imíen tode la Consti tución 
Idem. 
Sedentario Aragón . 
Regimiento Cantabria. 
Idem Consti tución. 
Idem Extremadura. 
Idem. 
Reserva núm. 24. 
Cazadores Reus. 
ídem. 
Regimiento Zamora. 
.Reserva núm. 24. 
Idem. 
Idem n ú m . 29. 
Idem núm. 20. 
Cazadores Alba de Termes. 
Reserva n ú m . 31. 
Idem n ú m . 6. 
Regimiento Saboya. 
Reserva n ú m . 31. 
Regimiento Zaragoza, 
Idem Isabel I I . 
Idem Murcia. 
Provincial de Granada, 
ídem. 
Regimiento Soria. 
Reserva núm. 31. 
Regimiento Zamora. 
Idem Cantabria. 
Idem del Pr íncipe 
Provincial de Oviedo. 
RegLuiento Const i tución. 
Idem Sevilla. 
Reserva n ú m . 39. 
Provincial Granada. 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, 



Fidel Mainar Olmos. . 
Miguel Solanas Pasamon, 
Blas Marco Vidal. . 
Santiago Ran García. 
Pascual Asin Roncal. 
Santos Agust ín Calvo, 
Manuel Roda Queso. 
Marcos Francisco Villanueva, 
Francisco Domingo Mora. 
Juan José Dol Buj . . . . 
Joaqu ín Delmar Bosque, . 
Ramón Gal vez Tillanueva. 
Pedro Joaquín A r b i o l . . . 
Francisco Esteban Lerda, 
Bernardo Joaquín Garulla, 
Juan José Muiño Jimeno., 
Miguel Gisbert Moreno. 
Joaquín Zuriaga Aparicio 
Manuel Ramiro Mart in . 
Pascual Jul ián Erguís , 
Blas Paladín Andrés, . 
Vicente Blasco Piquer, 
José Clemente Salvador, 
Pablo Ventura^Guillen. 
Paulino Asenlo Gargallo, 
Pedro Bruna Franco. 
Fernando Nogueras Capdevila 
Bernabé Facundo Gonzalo, 
Manuel Bailo Asensio,. 
Valero Borrás Güín. . 
José López Aguilar 
José de Gracia y Loro. 
Francisco Viturne Crespo, 
Joaquín Garanta y Dabas. 
Faustino Ezpeleta Cerdan. 
Joaqu ín Pérez Berna!,. . 

Mediana,, . 
lides ,. . . 
Villaluenga., 
Daroca. . . 
Zaragoza. . 
Villareal. , , 
Lafresneda.. 
Oalanda.. . 
Idem. . .. . 
Arcns de Lleda 
Rafales . . 
Alio ra. . . 
Cretas, . , 
Idem. . . . 
fdem, . . . 
E l Cuervo, . 
Arens de Lledo 
Sarrion. 
Peramus 
Cretas, 
Toralba. 
Adío ra,. 
Agua viva, , 
Villarquemado 
Mas de las Matas 
Montero, • 
Zaragoza. 
Albés. . 
Zaragoza, 
Caspe, 
Dos Torres 
Amara. . 

Bisaurne, 

Zaragoza 
Idem, 
ídem, -r 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Teruel. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Zaragoza 
Teruel, 
Teruel, 
Idem. 
Idem. 
íd->m. 
Zaragoza 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Teruel 
Zaragoza 
Idem. . 
Huesca, 
Zaragoza 
Idem. . 

Exento. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Ideín, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sustituido. 
Idem. 
Idem 
Idem 

Regimiento Isabel I I . 
Idem Cantabria. 
Provincial Ovied®. 
Cazadores Reus. 
Regimiento Zar?goza. 
Idem Albuera. 
Idem Galicia. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Sevilla. 
Idem Const i tución. 
Provincial Granada. 
Idem. 
Reserva nt ím. 9. 
Provincial Teruel. 
Regimiento Galicia. 
Idem Murcia. 
Idem Saboya. 
Provincial Segorbe, 
Cazadores Reus. 
Provincial Teruel. 
Idem Oviedo, 
Regimiento Consti tución. 
Provincial Granada. 
Idem Teruel. 
Reserva 39. 
Idem 11. 
Regimiento del Principe. 
Provincial Zaragoza. 
Regimiento Isabél I I , 
Provincial Avi l a . 
Reserva 9. 
Cazadores Tarifa. 
Sedentario Aragón. 
Idem. 

oí 



Deogracias Fernandez Pulido. 
Pedro Ramos Ramos. . . 
Mateo (jarcia Mart ínez. . 
Pedro Martínez Soto. . . 
Romualdo 
Castor de la Cas Merino. . 
Polonío Ferrer Mart ínez. . 
Francisco Saicano Moreno. 
Santiago Miniano Molina. 
José López García. . . . 
José Gómez Cánovas. . . 
Juan Montero Guevara. . 
José García Donaire. . . 
Francisco Sánchez Ramos. 
Antonio Castaño Sánchez. 
Salvador Molina Toledo. . 
Francisco Luis Fajardo. . 
Manuel Gómez Beltran. . 
Antonio Gómez Bustamante 
Juan Cuenca Masedas.. . 
José Ruiz Arjona. . . . 
Antonio Gcmez Rodríguez. 
Pedro Cazorla Balbuena. . 
Francisco Blancs Mar t í n . . 
Samuel Temueces García.. 
Juan Martínez Berrusno. . 
Antonio Birieda Gómez. . 
Manuel Casas Anieda, . . 
José Viena Rodríguez. . . 
Vicente Agui la r Molinero. 
Antonio Baniel Fernandez. 
A g u s t í n Ferrer Sebastian. 
José Milanes Cortés. . . 
Tomás Ramos Moreno.. . 
Manuel Rosen Viilaverde. 
José Mata Medina. . . . 

Exanto. 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
jdem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 

Regimiento Sevilla. 
Idem id . 
Reserva 37. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 40. 
Idem 36, 
Idem i d . 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Batallón Provisional. 
Reserva 35 
Idem i d . 
Idem. 
Reserva nüm, 35. 
Idem i d . 
Idem n ú m . 34. 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem id . 
Idem n ú m . 37. 
Idem i d . 
Idem id . 
Idem n ú m 36. 
Idem id . 
Sedentario de C. L . N . 
Regimiento de Burgos. 
Idem i d . 
Idem id . 
Cazadores de Cuba, 

' » * 
Regimiento de Burgos, 
Reserva núm, 32, 
Regimiento de Zaragoza. 
Reserva n ú m . 33. 

o-. 
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Casiano Muñoz Escarabajo. 
Pedro Bermejo Tempene.. 
Manuel Gómez Rubio. . . 
Domingo Panadero Valero. 
Pedro Fernandez y Fernandez 
Nicolás Doncel Hesencia. 
José Pañuelas Alejandro 
Manuel Rodríguez, González, 
Ramón Vázquez Domínguez, 
José Fernandez Agudo. 
José Fuentes Sánchez. . 
Pedro Molina Rodríguez, 
Cristóbal López Gea. . 
Víctor Sánchez García. 
Francisco Rodríguez Sánchez . 
Ensebio Rodríguez Sánchez 
Antonio Medina García. . 
Juan Monrubio Monrubío. 
Domingo Lozano Mart ínez. 
José J iménez García. . . 
Pedro de Leí va Rían. . . 
Pedro Fernandez González. 
Francisco Mira García. 
José García Romero. . . 
Andrés García 
Antonio Pá r r ega Moreno. 
José Salmero Lúeas . . . 
José Lozano Jordano. . . 
Antonio Peñaranda Ruiz.. 
Eugenio Seinal López. . 
Raimundo Ferradas Ortega, 
Baldomcro Martínez Larío . 
Sotero,Mateo Mart ínez. . 
Tiburcio Fernandez Romero 
Acisclo Pradíl los Quíra l t . 
Pedro Perca Igua l . . . 

Exento 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituid 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idecu, . 

Regimiento de Sevilla, 
Idem de Soria. 
Idem de Galicia. 
Reserva n ú m , 10. 
Provincial de Zaragoza, 
Reserva n ú m . 35. 
Regimiento del Principe. 
Idem de Soria. 
Idem. 
Cazadores Habana. 
Regimiento Búrgos , 
Idem Extremadura. 
Cazadores Cuba. 
Provincial Albacete. 
Idem. 
Idem Murcia, 
[dem. 
Idem Huelva, 
Idem. 
Idem. 
Regimiento Almansa. 
Provincial Gerona. 
Regimiento Almansa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 31. 
Provincial Guadalajara. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem Gerona. 
Regimiento Almansa 



José Renit Peñaranda . . . 
Ginés Nuñoz Tortosa. . . 
Francisco Martinez Leandel 
Pedro Duarte Domínguez . 
Antonio Nuñez González. 
Antonio Guillot Castillo. . 
Juan Apunte Molina. . . 
Victoriano Herrera J iménez 
Vicente Cañadas García. . 
j osé Vargas López. . . 
Salvador Fernandez Cordero 
Juan Montero Aranda. 
Francisco Martín Zorri l la . 
Antonio Carroño Hernández 
José A l t Padilla. . . . 
Francisc • García Montero. 
Juan Gh cía Onrubria. 
Diego Bello Jiménez. . . 
Juan Pague Palomo. . . 
Ju l i án Sudas Palomares. . 
José Ruiz Morales. . . . 
Manuel Rey Checa. . . 
RafaelOcaña Galán. . . 
José Rodríguez Casabacho. 
Francisco Valentín Á cebedo 
Agus t ín Arias Letrado. . 
Juan González Martinez. . 
José Aguilar Artacbo, . . 
Francisco Castellanos Ortíz. 
Manuel Gómez Fernandez. 
Pedro Ruiz Martinez. . . 
Francisco del Baño Arroyo. 
José Roque Rubio. . . . 
Manuel Ruiz Caraballo. . 
Justo López Pérez . . . . 
Juan Cayuela Castró. . . 

Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem... 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem :. 
Idem. . 
Idem. . 
liedimido 
Idem. . 
Idem. . 
Exento 
Idem, . 

Regimiento Almansa. 
Idem. 
Idem. 
Provincial Huesca. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 20. 
Provincial Murcia. 
Idem i d . 
ídem i d . 
Regimiento de Aíbucra . 
Provincial de Valencia. 
Idem i d . 
Idem de Zaragoza, 
ídem i d . 
Idem i d . 
Idem de Gerona. 
Idem id . 
ídem de Sevilla. 
Idem id . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem de Zaragoza. 
Reserva nüm. 38. 
Regimiento de Guad dajara. 
Reserva n ú m . 28. 
Provincial de Gerona. 
Reserva n ú m . 28. 
Idem n ú m . 31. 
Regimiento Almansa. 
Reserva n ú m . 15. 
Provincial de Guadix, 
Id . de Gerona. 
Regimiento de Almensa. 

-7 
O 



Damián Espin Fernandez. 
Benito García Ruiz. . . 
Alfonso Muñoz Manzanares 
José Suarez Sánchez. . . 
Alfonso Moreno Manzaneque 
Primitivo Crespo Fernandez 
Claudio Quero Córdoba. . 
Ignacio Córdoba Laguna. 
Juan Aponte Molina. . . 
Victoriano Herrera J iménez 
Pedro Gómez Vázquez. . 
Bonifacio Sancho Delgado. 
José Soto Lora 
Agust ín Arraque Merino.. 
Diego Trugi l lo Meras.. . 
Tomás Ramírez Redondo. 
Sinforoso Toribio Garc ía . . 
Juan Castaño Layovera. . 
Ramiro del Amo Márquez. 
Maximino Muñoz L ó p e z . . 
Victoriano López Alberca. 
Juan Segovia Correlen, . 
Juan Pedro Martes López. 
Mariano Díaz García. . . 
Antonio Muñoz Hcredia. . 
Martín L i l l o Calderón. . 
Baltasar Fiadio Ruiz. . . 
Alejandro Aranda Granada 
Joaquín Molina Gómez. . 
José Montoro López. . . 
Antonio Garrido Llórente . 
José Campuzano Moreno.. 
Ignacio García González. . 
José Pérez Sanz 
Francisco Polo Garrido. . 
José García Ibañez.. . . 

Exento. 
Idem. . 
I dem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Sustituido 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 

Reserva núm. 35. 
» 
i 

Provincial de Gerona. 
» 

Reserva n ú m . 28. 
Provincial de Gerona. 

Reserva n ú m 19. 
» 

Provincial de Gerona. 
• ' / ^ r i » x . u fr if AS • 
Reserva núm. 6. 
Provincial de Teruel. 
Regimiento de Soria. 
Idem. 
Idem Africa. 
Piovincial Madrid. 
Regimiento Málaga. 
Ideín Soria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva n ú m . 22. 



Mariano Rosa y Oliva.. . 
Ignacio Diaz Escribano. . 
José Viera Rodr íguez . . . 
Ignacio Vázquez Mart in . . 
Va erio Rodriguez Reina, 
Antonio Salcedo García . , 
Gregorio Vi l l a Pelaez,. . 
Manuel Perena Oaba. . . 
Lucio González Gómez. . 
Alejandro López Cano. . 
Beltran J iménez Martínez, 
José Carrasco Bermudez,. 
Genaro Doral Naranjo. . 
Lorenzo Morago Peñalver . 
Agapito Ayumo Romero.. 
Francisco García Domenecl 
Ju l ián Olmo Antequera. . 
Diego Ignacio Cumbreño . 
Domingo Cerrato Mencbor. 
Salvador Ferreño Arribas. 
Agapito López Cánovas. . 
Pedro Alcázar Pernas. . 
Francisco López Grao. . 
José Belardier Martínez. . 
Domingo Serrano Soltero. 
Bamon Ganso Solanillas.. 
Domingo Carrascosa Moreno 
Juan Martínez 
Pascual Fernandez Medina 
Miguel González Vázquez, 
Nicolás Campos Heredia.. 
Francisco Sánchez Ruiz. . 
Casto Gómez Rojas. . . 
Jaime Bernaldo Ganáis G i l 
Felipe Dieguez Rivera. . 
Juan Ventura Herrera. . 

Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem, . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Reserva núm. 30. 
Idem núm. 20. 
Provincial Guadix, 
Idem, 
Reserva n ú m . 20. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem núm. 30. 
Idem n ú m . 20. 
Idem. 
Provincial Huelva. 
Reserva n ú m . 20. 
Reserva 19. 
Cazadores Segorbe, 
Reserva 28. 
Idem 31. 
Idem. 
Idem. 
Idem 19. 
Idem. 
Provincial Cuenca. 
Idem. 
Reserva 32. 
Idem. 
Cazadores Ciudad-Rodrigo, 
Reserva 9. 
Idem 33. 
Regimiento Zaragoza. 
Idem. 
Idem. 
Regimiento Galicia. 

-3 



Francisco Gallego Ramos. 
Domingo Espinosa Tudela. 
Francisco Gómez García . . 
Antonio Barcal Campo. . 
Antonio Ruiz Vázquez. . 
Raimundo Cantaloges Santos 
Pablo Rodríguez de Paz.. 
Juan Vargas Ruiz. . . . 
José Fernandez Sánchez . . 
Saturnino González Alcalde 
Francisco Montero Arroyo. 
Cayetano Morato Puerto. 
Antonio Moreno Sánchez. . 
José Pastor Pastor. . . . 
José Nadal L luch . . . . 
Castor Mir Puig.. . . . 
José Grueso Aldana. . . 
Juan Tudela CalY^ntus, . 
Adolfo Pérez Sánchez. . . 
Juan Cañizares Oazorla. . 
Salvador Ruiz Barrilero. . 
Francisco Marcos Lorca. . 
Juan Mena Ruiz. . . . 
Arcadio Serrano Esteban. 
Benigno Zurita Bellot. . 
Antonio Carballosa Rodríguez 
Rafaol Villergas Monasterios, 
Francisco Diaz Espinosa.. 
Joaquín Martínez M a r i n . . 
Ramón Candelas Saez.. . 
Eustaquio Peralvo Peralvo. 

0:1 Pascual García Osorio.. . 
Miguel de la Barrera. . . 
Antonio Moreno Sánchez. 
Francisco Varea Méndez. . 
Juan Ledesraa Piedrabufina. 

Exento, 
ídem. . 
Idem. . 
Redimido 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Sustituido 
Exento 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Redimido 
Sustituido 
Exento 
Idem. . 

Cazadores Paerto-Rico. 
ídem Navas. 
Idem Puerto-Rico. 
Reserva 14. 
Provincial Cáceres. 
Regimiento Príncipe. 
Provincial Oviedo. 
Idem Cáceres. 
Regimiento Burgos. 
Reserva 32. 
Provincial Lér ida . 
Reserva núm. 39. 
Regimiento Zamora, 
Reserva n ú m . 39. 
Idem. 
Idem. 
Idem n ú m , H7. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Batal lón-Escuela. 
Idem. 
Reserva núm. 26. 
Sedentario Castilla la Nueva. 
Reserva n ú m . 34. 
Idem n ú m . 40. 
Batal lón-Escuela. 
Reserva núm. 36. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Cazadores Figueras, 
Regimiento Burgos. 
Idem Zamora. 
Provincial Cáceres. 
Idem Avi la . 

•a 



Manuel Rodríguez González 
Ramoi^ ¥#zquez Domingue/-
Jpj&é iNavarro G i l . . . . 
Andrés Ayala Toreno. . . 
Vicente Mesón Pérez, . . 
Lúeas Moreno Verde. . . 
Ensebio Ruiz Cabra. . . 
Fernando Bragado Masol. 
Manuel Rodrigaez . . . 
Antonio Gómez 
Ricardo García. . . . . 
Eustaquio Galán. . . . 
Juan Plaza 
José Carrillo Andrés . . . 
Juan Moyano Onieva, . . 
Alfonso Callejas Loro. . . 
Antonio Aroca Bonillo. . 
Juan Hernández González. 
Urbano Suarez Aguador. . 
Pedro Cortes. . . . . . 
Angel Martínez Larios. . 
Juan Sánchez Cánovas. . 
Francisco Irles Martínez*. 
Javier Alvarez Fernandez. 
Fe rmín Navarro Quirlet. . 
Juan Viüova Gordo. . . 
Domingo Muñoz Hernández 
Francisco de Arr iba Martin 
Miguel de la Barrera Pérez. 
Rafael Pérez Castro. . . 
José Caballero Romero. . 
Florentino Perrera.. . . 
Antonio Castellano Tomás. 
Ju l i án Espinosa Alberca.. 
Diego Martínez Moreno. . 
Francisco Hernández Gome; 

Exento, 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Redimido 
Exento 

Regimiento Soria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cazadores Habana. 
Regimiento Sevilla. 
Idem de Isabel I I . 
Provincial de Madrid. 
Reserva núm. 32. 
Regimiento de Córdoba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 31, 
Idem n ú m . 14. 
Provincial de Zaragoza. 
Reserva n ú m . 6. 
Idem núm. 19. 
Idem. 
Idem, 
Reserva núm 31 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Regimiento Almansa. 
Provincial de Gerona, 
Idem, 
Reserva n ú m . 28. 
Cazadores de Segobe. 
Reserva n ú m . 14. 
Idem n ú m . 19. 
Idem. 
Idem n ú m . 31, 
Provincial de Gerona 
Idem de León. 
Idem de Zaragoza. 



Bartolomé Sánchez J iménez 
Pedro Penabal Guerrero.. 
Mariano Hernández Pinero. 
Cayetano Marin Pérez 
Pedro Armiel López, 
gablo J iménez Jander 
Serafín Diaz Gutiérrez 
Juan Robles Belmonte 
Félix Muñoz de Luna. 
José Crespo Estepa. 
Justo Pérez Vailejo. 
Juan Aranda Cárdenas . . 
Pedro Ruiz Martos. . . 
Andrés González Picazo. . 
Gregorio Cantón del Sar.. 
Ensebio Mingui l lon López. 
José Monreal Sánchez. . 
Indalecio Ortiz Matarranz. 
Teodoro Cubero Perdices. 
Pedro Lara Torres.. . . 
Victor de Lucas Palomo.. 
Pablo García García. . . 
Juan García Muñoz. . . 
Gumersindo Layos P inzón . 
Félix Alcaide Merino. . . 
José María Silvestre Borrguc 
Bernardo Curro Muñoz. . 
Buenaventura Expósito. . 
Rafael Pérez Raigón. . . 
Fílomeuo J iménez Berdoy. 
Rodrigo Sánchez Ciller. . 
José López López. . . . 
Ambrosio González Sánchez 
Luciano Mota de la Vara. 
Baldomcro Martínez García 
Manuel Alberto Herrera 

ro 

Kxento. 
Idem. . 
Idem. , 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Regimiento de Almansa.. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem i d . 
Provincial de Zaragoza. 
Regimiento de Almansa. 
Idem de Córdoba. 
Idem de Almansa. 
Provincial de Gerona. 
Idem de Zaragoza. 
Idem id . 
Idem id . 
Provincial de Teruel. 
Reserva nüm. 89. 
Idem n ú m . 36. 
Regimiento Constitución. 
Idem de Almansa. 
Idem de Córdoba. 
Idem de Isabel 11. 
Idem de Sevilla. 
Idem i d . 
Regimiento de Cantabria. 
Idem de Zamora. 
Reserva n ú m . 2. 
Provincial de Oviedo. 
Reserva n ú m . ií6. 
Provincial Alcoy. 
Reserva ?8. 
Regimiento Almansa. 
Provincial Huesca. 
Reserva 31. 
Regimiento Almansa. 
Reserva 6, 
Idem 31. 
Cazadores Tarifa. 
Reserva 34. 



p|9 Abundio Reina Campos. . 
José Rodríguez Fernandez. 
Antonio Martínez Asensio, 
Gi l Llórente Heras.. . . 
Justo Morales Várela. . . 
José Bernardino Sánchez. 
Agus t ín Fuster Sánchez . . 
Dionisio García Mosalvo.. 
Diego Carrasco Torría. . 
A n onío Aranda Melero. . 
Juan León Heras. . . . 
Pedro Sánchez Hernández. 
Cristóbal López Ort iz . . . 
Fausto Carenas Pérez. . . 
Gregorio Alvarez Barba. . 
Serafín Campos Santos. . 
Ensebio García Romero. . 
José Calderón Romero. . 
Antonio Izquierdo Hernández 
Anastasio Jiménez Moreno 
Ramón Cogorro Tejedor,. 
Antonio Molina Calpena,. 
Juan Manuel Pi güeras Chicano 
Manuel López Ortíz. . . 
Esteban Santa María. . . 
Pedro Ibor González. . . 
Joaquín González Templado 
Felipe García Carbonell.. 
Felipe Casto Pé rez . . . . 
Marcelino Rincón Hernand® 
J o a q u í n M o r t e Crespo.. . 
Ildefonso Lorca Montejo.. 
Juan José Garrido Campuzano 
Diego Ríos Banegas. . . . 
José Federico Morales Quircnes. 
Francisco Montoya Rodr íguez . . 

Exento. . 
Redimido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Sustituido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Exento. . 
Idem. . . 
I dem. . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Redimido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Id m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 

Regimiento Burgos. 
Reserva 14. 
Regimiento Galicia. 
Idem Soria. 
Cazadores Barbastro. 
Reserva 39. 
Idem. 
Reserva 37. 
Idem 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 35. 
Idem 39. 
Idem. 
Idem 40. 
Regimiento Soria. 
Provincial Madrid. 
Provincial Madrid, 
Regimiento Soria. 
Idem Almansa. 
Idem Soria. 
Idem. 
Reserva núm. 3. 
Regimiento Soria. 
Idem. 
Provincial Madrid. 
Idem Soria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva núm. 16. 

os 



Francisco Puerta Samberan. . 
Joaquin González Suarez. , . 
Ecequiel Galvez Retuerta. . . 
Felipe Cortijo Melquizo, . . . 
Eugenio Martínez Cuadrado. . 
Agapí to Tejedor Martínez. . . 
Gerónimo León Lozano. . . . 
José' Sánchez Búrgos , 
Francisco Lenciales León. . • 
Francisco García Torralva. . 
José González Delgado. . . 
José Fernandez Montero.. . 
Tomás Muñoz Almenora.. . 
Manuel Romero Florez. . . 
José Sarabia Molina. . . . 
Francisco López Mart in . . . 
Zacarías González Ruiz. . . 
Doroteo López Romero. . . 
Valent ín García Sobrino. . . 
Juan Royo Martínez. . . . 
Juan Plaza Plaza. . . . . 
Angel Santü María Expósito. 
Valentín de Manuel Sa íz . . . 
Estéban Diaz Porro 
Juan Ramos Martinez.. . . 
Francisco López Benitez.. . 
Antonio Sánchez Ruiz.. . . 
Antonio Alvandor Rodríguez. 
Fernando Torres Salvador. . 
Pascual Fontaoet Cano. . . 
Amador Risques Espejo. . . 
Antonio Romero Herrera.. . 
Antooio Muñoz Armero. . . 
Esteban Canillas Rodríguez. . 
Juan Balibrea Martínez. . . 
Quíter io Romero Romero.. . 

Exento. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . • 
Idem. , . • 
Idem. . . • 
Idem. . . • 
Redimido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . 
Redimido. 
Exento. . 
Idem. . . 
IJem. . . 
Idsm. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Sustituido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . •. 

Cazadores Habana. 
Provincial Pamplona. 
Regimiento Soria. 
Idem. 
Idem. 
Provincial Murcia, 
ídem Guadix. 
ídem Alicante, 
ídem, 
Ideai. 
Regimiento Albuera. 
Reserva n ú m . 15. 
Idem. 
Idem. 
Provincial Guadix. 
Idem Múrcia. 
Reserva 30. 
Provincial Múrela. 
Reserva 30. 
Idem 37. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Provincial Segorbe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Juan Conde Medina. . » 
Cristóbal Roldan Povedano 
Victorio Fernandez Calvo. 
Juan d^ la Santísima Trinidad. 
Gregorio García de la Cruz. 
Bernardo Herranz Sánchez. 
Basilio Zaragoza Saelices. 
José Nogales de la Morena, 
Mart in Pedro Prieto. 
Regíno María Ocañn, 
José Cutillas Pérez . 
Manuel González Serrano, 
Salvador Avela. . . 
Eduardo Vaquerizo. 
Antonio Ayala Roca 
Juan Ramos García. 
Venancio Ladera Capellán. 
Celestino Tejero Herranz 
Santiago Cuenca Roa.. 
Isidro Armendáriz Castro. 
Alfonso Fernandez Muñoz, 
José Sánchez Alcalá. 
Miguel Navarro Pino. 
Lázaro Goinez Yeelo. 
Juan García Ruiz.. 
José Cobos Gut ié r rez , 
Antonio Caro:Egea. 
Salvador López Romero, 
Juan Mart ínez Hernández, 
Joaqu ín Blazquez Bouagre, 
Diego Casco Carmena. 
Narciso Jurado Romero. 
Lucio Márquez Madera. 
Sebastian Remesa Orellana 
Eamon López Ruiz. 
Ignacio González Sancho 

Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Sustituido 
Idem . 
Exento. 
Idem. . 
Excedente. 
Idem. . 
Idem. . 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Ipem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Reserva 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 31. 
Idem 39. 
Reserva núm. 40. 

I lera. 
Provincial de León. 
Reserva núm. 39. 
Batallón Escuela. 
Idem. 
Provincial Madrid. 
Reserva 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Reserva 87, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem 40. 
Idem 28, 
Cazadores de Segorbe. 
Reserva núm. 19. 
Idem n ú m . 6. 
Idem n ú m . 31. 
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Ildefonso Moya Solana. . 
José Romero del Ramo. . 
Nicolás Oeballos Chi l lón . . 
Benito Carretero Navarro. 
Vicente López Santos, . . 
Agus t ín Martinez Alvoladejo 
Ceferino García Martinez. 
Juan Matallanos Sánchez. 
Alfonso DeniaMartinez. . 
Cristóbal Salcedo Rodríguez 
Antonio Matallana Mora;. 
Salvador Ruiz de Egea. . 
Joaquín García Sanz . . 
Salvador Cáscales Marco.. 
Francisco Al ia Peña randa . 
José Labandera Fernandez. 
Francisco Relaño Moras. . 
Jerónimo Delgado Mateo,. 
Antonio Viilaescusa Caballero. 
Gabriel Calvillo Baro. . . 
Vicente Martes Castillo. . 
Pedro de Olios Pardo. . . 
Laureano Cortes Segura.. 
Juan J iménez Navarro. . 
Santiago Calvo y García. . 
José d-i Frutos Martín. . 
Eugenio Alvarez Marcóte, 
Críspulo López Corrales, . 
Bernardino Ros Santoña. , 
Juan Perales Sánchez. 
Celedonio García López. . 
José Cirilo Caballero, . . 
Canuto Mart in Armina , 
José Guillen Mauri . . . 
José Morca Sánchez, . , 
Narciso Torri ja Arroyo. . 

Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idam, . 
Sustituido 
Redimido. 
Exento. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Exento. 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 

Reserva núm. 14. 
Provincial Zaragoza. 
Idem Toledo. 
Idem Zaragoza. 
Idem Gerona. 
Reserva 31. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Provincial León. 
Reserva 31 . 
ídem 
Regimiento Córdoba, 
Idem Almansa. 
Idem. 
Provincial Toledo. 
Idem, 
Reserva 19, 
Idem 31. 
Idem 28. 
Idem. 
Idem 31. 
Idem 26. 
Idem. 
Sedentario Castilla la Nueva. 
Idem. 
Regimiento de Sevilla. 
Idem. 
Regimiento Almansa. 
Provincial Gerona. 
Idem. 
Idem Guadalajara, 
Idem. 
Regimiento Almansa. 
ídem. 
ídem Guadalajara, 



Santiago Moreno Mart ínez 
Francisco Alonso Alenda. 
Diego Manuel Balcárcel. 
Andrés García Aguilar . 
José Almagro Tadele. . 
José Valverde Rubio. . 
José Muñoz Cabal. . . 
Pedro Gómez Padil la . . 
Juan Mautin Saez. . . 
Acisclo Padillo Quinralla 
Juan Castellanos Ocon. 
Juan García Flores. . 
José Moralla Ruiz. . . 
Francisco López García. 
José Buerdia Alvarez.. 
Ramón Morales Cánovas 
Cosme Alcázar Morales. 
Casto Bachiller Pérez. . 
Martin Marcos Pascual. 
Juan Romero Bueno. . 
Andrés Baños Mart ínez. 
Ignacio Checoles Perdices 
Qu i t eño Rey y Ramos. 
Rafael López García. . 
Demetrio Alcalde Martínez 
Gervasio Serrano García 
Ju l i án García González. 
José Caballero Romero. 
Ambrosio Fr ías García . 
Francisco Guardiola J iménez 
Isidro Ramos Pérez . . 
Pedro Nieto Castillo. . 
Javiar Ayala y Ayala . 
Anastasio Rojo Alemes 
Casto Pareja Aparicio. 
Ildefonso Alvarez del Moral 

Exento. 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem- . 
Redimido. 
Sustituido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Provincial Guadalajara. 
Reserva n ú m . 31. 
Regimiento Almansa. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Provincial Gerona. 
Ide n Huesca. 
Idem Gerona. 
Idem. 
Idem Zaragoza. 
Reserva n ú m . 6. 
ídem. 
Regiioiento Almansa. 
Reserva núm. 31. 
Regimiento Saboya. 
Idem Ceuta. 
Reserva n ú m . 22. 
Provincial Múrcia . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reserva n ú m . 36. 
Batallón Escuela. 
Reserva n ú m . 37. 
Provincial de Zaragoza. 
Reserva n ú m . 19. 
Idem 31. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cazadores de Reus. 
Provincial de Madrid. 
Regimiento de Aragón. 

oo o 
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DireGcion general de Infanteria. —2.0 Negociado.—Circular 
número 31.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecba 26 
de Diciembre último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Son repetidas las quejas que se reciben de los 
Capitanes generales y en Jefe de los Ejércitos por la falta de pre
sentación en sus puestos de los Jefes y Oficiales destinados á los 
Cuerpos que se hallan en operaciones, sin embargo de las preven
ciones tdrmmantes hechas en las Ordenes de 27 de Abril , 8, 16 y 
29 de Mayo de 1874. En su vista, S. M. (q. D. g.) se ha servido dis
poner se cumplan con el mayor rigor las terminantes prevenciones 
que en ellas se consignan; y en tal concepto, que los Generales exi
jan en los Cuerpos que están á sus inmediatas órdenes, que la fuer
za de todas clases que figure en revista, se halle presente en las 
filas, á menos que su separación esté debidamente justificada, dando 
de baja definitiva en el servicio al Jefe ú Oficial que no se encuen
tre en este caso, y persiguiendo como desertores á los individuos de 
tropa. Igualmente ha dispuesto que por los Directores de las armas 
é Institutos se cuiden con el mayor celo de cubrir cuantas vacantes 
existan ó puedan ocurrir en lo sucesivo, y en este caso los destina
dos deberán presentarse en sus puestos en el plazo que lés marque 
el Capitán general en el pasaporte que les expida (que nunca pasa
rá de ocho dias), bajo la misma pena de ser dados de baja definitiva, 
si no justifican en debida forma la imposibilidad de poderlo verifi
car.—De Reel orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cum
plimiento.» 

Lo que dispuesto se publique en el MEMORIAL para su mas exac
to cumplimiento; debiendo los Jefes de los Cuerpos darme parte el 
dia que se presenten los Jefes ú Oficiales destinados á los suyos res
pectivos, noticiándome á la vez la fecha en que le fué expedido el 
pasaporte, para poder apreciar la exactitud ea. el cumplimiento de 
las disposiciones superiores; y con el fin de que las necesidades del 
servicio no queden desatendidas, inmediatamente que ocurra una 
baja, bien sea por acción de guerra ó cualquiera otro motivo, se 
pondrá en mi conocimiento para resolver loque proceda.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 17 de Enero de 1876.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería*—3.cr Negociado.—Circular 
número 32.—-El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Réal órden 
fecha 5 de Diciembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del oficio que 
V. E. dirijió á éste Ministerio en 20 de Noviembre próximo pasado, 
participando que el Alférez del Arma de su cargo, D. Dionisio Zahe-
ra y Radal, á quien por Real órden de 13 de Enero último se confi-
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rió este empleo con destino al Regimiento de Navarra, no se lia pre
sentado en dicho Cuerpo ni justificado su existencia. En su vista, 
S. M. lia tenido á bien mandar que el expresado Oficial sea "baja de
finitiva en el Ejército y que se publique esta disposición en la Gaceta 
oficial á fin de que llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte alg-una 
con un carácter militar que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes.)) 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
conocimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde a V. . . 
muchos años.—Madrid 15 de Enero de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . —Circular nú
mero 33.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, con fecha 29 de Diciembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr,:—No siendo posible en algunos casos á las familias 
de los militares que mueren en campaña de resultas de enfermedad 
epidémica, prestar el certificado facultativo que para el señalamien
to de las pensiones, y en este concepto les corresponde, está preveni
do, el Rey (q. D. g.). de conformidad con el dictáhnen emitido sobre 
el particular por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 
16 del actual, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.0 Cuando ocurra el fallecimiento de un individuo del Ejército 
en campaña, y que por hallarse dependiente de un destacamento 
aislado ú otra causa no tuviese la debida asistencia médica y se pre
suma que ha fallecido de la epidemia colérica, el Jefe de la tropa, 
sea cualquiera su graduación, instruirá diligencias, en las que cin
co testigos, si los hubiere, depongan, respecto á los síntomas cau
sales de la defunción, informando el instructor del expediente, ha
ciendo constar la falta de asistencia facultativa. 

2. ° Hecho esto, pasará el expediente á la autoridad de quien de
penda ó jurisdicción en que opere, en la que á su vez se pedirá cer
tificado al Médico castrense que se halle á su inmediación, y en su 
defecto al civil del poblado, demarcación ó punto en que se encuen
tre, el cual dará su opinión por lo que resulte del mismo para venir 
en conocimiento, aunque no sea perfecto, de la clase de enfermedad 
que produjo la muerte. 

3. ° En tal estado, se elevarán las precitadas diligencias á la Di
rección ó Subinspeccion respectiva para que, unidas á la filiación del 
causante, fó de óbito y demás documentos, se faciliten á las expre
sadas familias para los efectos á que haya lugar, supliendo de este 
modo el referido certificado facultativo que necesitan para obtener 
él derecho que les concede el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860. 
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Lo que de Real órden, comunicado por el Sr. Ministro de la 

Guerra, traslado á V. E . para su conocimiento y demás efectos,» 
Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para co

nocimiento y cumplimiento de todos los individuos que la compo
nen.—Dios guarde á V. . . muchos años. —Madrid 19 de Enero de 
1876.—-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular 
número 34.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Como consecuencia de las grandes ventajas al
canzadas sobre los carlistas en la campaña del año que acaba de finar, 
existe en los depósitos un número de prisioneros de guerra que ex
cede de 4.000, procedentes en su mayor parte de las provincias en 
que la insurrección carlista ha sido totalmente dominada, y que no 
pueden, por lo tanto, tener esperanza de próximo cange, ni es justo 
ni conveniente poner en libertad sin la debida expiación de su falta. 
E l Rey (q. D. g. ) deseoso, sin embargo, de aliviar en cuanto sea po
sible la suerte de estos, en su mayor parte mal aconsejados, cuyo 
extravío les ha conducido á sufrir indeterminadamente una prisión 
que enerva sus fuerzas y debilita su patriotismo; ha fijado su consi
deración en el asunto para hallar el medio de que, mejorando su si
tuación, puedan ser útiles á la causa de la honra y la integridad na
cional, que está por encima del espíritu de bandería y de toda lucha 
civil. Comprendiendo S. M., por otra parte, que ante el sacrificio de 
estos individuos que voluntariamente se ofrezcan en bien de la pá-
tria, no seria justo hacer distinción que los diferenciase en las venta
jas que hayan de obtener de los demás españoles que se prestan á lu
char por tan caros objetos, se ha servido resolver lo siguiente: 

1. * Se abre una recluta voluntaria entre los prisioneros de guerra 
carlista que existen en la Península ó islas adyacentes, y no estén 
sujetos á responsabilidad por delitos comunes inconexos con el de re
belión, con objeto de que pasen á servir como soldados en el ejército 
de la isla de Cuba. 

2. ° Este alistamiento será por el término de cuatro años en aquel 
ejército, ó el plazo que dure la guerra en dicha antilla j seis me
ses mas. 

3. ° Dichos individuos tendrán derecho á la gratificación de dos
cientas cincuenta pesetas al verificar su enganche; igual cantidad 
cada año de servicio en Cuba, y al haber de Ultramar desde la fecha 
del embarque, optando asimismo á los pluses y demás ventajas que 
están establecidas en aquel ejército. 

4. ' Los prisioneros podrán pasar á servir á Cuba voluntaria-
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mente como sustitutos de prófugos de las anteriores quintas y l la 
mamientos. 

5. ° Los prisioneros alistados para Cuba quedarán libres y exen
tos de toda responsabilidad por el delito de rebelión, cuando regresen 
por haber cumplido el tiempo de su empeño; cuando lo verifiquen 
por haber terminado la guerra y el plazo de seis meses mas, ó cuan
do vuelvan como inútiles ó enfermos por consecuencia del clima, 
siempre que en este último caso hayan servido en aquellos dominios 
dos años á lo menos. 

6. ° Los prisioneros que se alisten para servir en la isla de Cuba, 
no tendrán derecho á ser comprendidos en los canges que en lo su
cesivo se verifiquen. 

7. ° Los Capitanes generales de Distrito y Gobernadores militares 
de provincia procurarán que se explore la voluntad de los prisioneros 
carlistas que existen en la demarcación de su mando, disponiendo 
se les entere de la presente Circular, sin ejercer sobre ellos la menor 
coacción, y dirigirán á este Ministerio, para su ulterior resolución, 
relaciones nominales de los que se alisten y resulten útiles para el 
servicio del reconocimiento facultativo que inmediatamente deberán 
sufrir. 

8. " y último. Los prisioneros carlistas que en la actualidad sir
ven en el ejército de Cuba por sentencia ó medida gubernativa, po
drán optar á los beneficios de la presente disposición, ó renunciar á 
ellos con derecho á ser cangeados cuando les corresponda, en la i n 
teligencia de que los que deseen seguir sirviendo voluntariamente 
en dicho ejército, no tendrán derecho á cuota de entrada, pero sí al 
abono de tiempo que lleven sirviendo en las filas y á los beneficios pe
cuniarios correspondientes, á conlar desde el dia que expresen su vo
luntad. De Real órdeu lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMOKIAL DEL ARMA para 
que llegue á conocimiento de todos los individuos que la componen. 
—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid i7 de Enero de 1876.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—12.° Negociado.—Circular 
número 35.—He tenido ocasión de advertir que algunos individuos 
délas clases de tropa, han recortado y estrechado el capote de tal 
manera, qi e han conseguido pierda dicha prenda, sus condiciones 
esenciales de abrigo y comedidad. También ne observado que hom
bres altos usan capotes de tercera talla, al paso que otros compren
didos en ésta, los llevan de primera. 

Es necesario, pues, corregir las irregularidades expresadas, que 
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en los capotes que facilita la Junta da vestuario, siendo como son de 
diferentes medidas, se distribuyan entre las compañías, teniendo én 
cuenta esa circunstancia; que se prohiba rigurosamente el rebajarlos 
bajo ninguu concepto ni motivo; que se enseñe al recluta el modo de 
vestirse con propiedad, y que se cumpla exactamente cuanto deter
mina la cartilla de uniformidad y órdenes vigentes. 

Espero del celo de V. S., fije su atención en este asunto, y confio 
no me dejará nada que desear en cuanto queda prevenido. —Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 16 de Enero de 18,6.—FER-
NANBEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería,—11.0 Negociado.—Circu
lar núm. 36.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 24 del mes de Noviembre próximo pasado, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr : —Visto el escrito de V. E., fecha 15 de Setiembre 
último, consultando á este Ministerio si los individuos cumplidos de 
reemplazos posteriores al de 1869 á quienes no se les exp de la licen
cia absoluta, con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 22 de 
Junio anterior, tienen derecho durante su permanencia en hospitales 
al abono de sobre-plus de 25 céntimos de peseta diarios que la misma 
señala, y considerando que esta asignación, mas bien que un aumento 
al haber de dichos individuos, es la remuneración ó premio por su 
mayor permanencia ó constancia en el servicio, ya sea forzada ó vo- , 
luiitaria, y que por consiguiente no parece deba hallarse en condi
ciones análogas que el sobre-haber de una peseta, otorgado por la 
ley de 17 de Febrero de 1873, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Director general de Administración Militar, se ha ser
vido resolver que á los individuos de que se trata, debe abonárseles 
el sobre-plus de 25 cétimos de peseta diarios que previene la men
cionada órden., durante el tiempo que se hallen en hospitales como 
enfermos.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 15 de Enero de 1876.— 
FERNANDEZ SAM ROMÁN. 

Dirección general de In fan t e r í a .—Negoc iado , •^ -C i r cu l a r 
número 37.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con facha 11 
del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Ha llamado la atención del Rey (q. D. g.) que no 
obstante lo preceptuado en la Real órden circular de 24 de Marzo 
del año próximo pasado, qué determina de una manera general lo 
procedente para cada caso, respecto á la concesión de licencias á los 
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Jefes y Oficiales del Ejército, son varios los que se hallan separados 
transitoriamente de sus destinos sin haber llenado los requisitos que 
dicha Soberana resolución exige. En su consecuencia, S. M. se ha 
dignado disponer se limite la concesión de licencias á las que sean 
de imperiosa necesidad por causa de enfermedad debidamente justi
ficada, negando en absoluto las que se soliciten sin esa justificación 
prévia, ó se fundea en otras causas; observando en todas sus partes 
cuanto deja ordenado la referida Real orden circular de 24 de Mar
zo del año último.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAS, ML ARMA para conocimiento de 
todas las clases que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

Dirección general de Infantería .—13 Negociado.—Circular 
número 38.—El Excmo. Sr. Ministro Ministro de la Guerra, con 
fecha 31 de Diciembre último, me dice lo siguiente: 

aExsmo. Sr.:—Deseando el Rey (q. D. g-.) reparar en lo que ca
be la facilidad que dá el art. 2.° de la Orden de 12 de Junio de 1874 
para obtener la medalla de Bilbao, respetando los efectos legales 
que aquello produjo, y considerando justo que á la simple vista se 
distinga el que la lleva por haber asistido á los rudos combates que 
precedieron á la entrada en dicha villa, de aquellos que la alcanza
ron por el solo hecho de haber pertenecido uno ó mas dias al Ejér
cito del Norte, á tenor de lo que previene el mencionado art 2.°, así 
como que por los colores de la cinta se distingan los que prestaron 
sus servicios en el Ejército sitiador ó en la guarnición de la Plaza, 
ha tenido á bien disponer S. M. se adicione la Medalla de Bilbao con 
pasadores de plata ó metal blanco de tres milímetros de anchura, 
colocados por órden de fechas, á partir de la anilla, separados entre sí 
por una distancia de dos milímetros, en los cuales se conmemorarán 
los combates de Ontou. 15 de Febrero; Montaño, 25 de id.; Abanto, 
25, 26 y 27 de Marzo; Muñecas-Galdames, 28, 29 y 30 de Abril; 
inscribiendo en ellos los nombres entrecomados; pudiendo añadir á 
la medalla, los que á ella tuvieron derecho, los pasadores correspon
dientes á los combates en que hubieran tomado parte. Los que per
tenecieron á la guarnición de Bilbao usarán la misma medalla sin 
pasadores, invertidos los colores de la cinta, ó sean amarilla con 
lista roja en el centro, para que se distinga de la que corresponde al 
Ejército libertador. A l propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. 
que los Directores de las Armas, en vista de las hojas de servicio y 
filiaciones de lo \ Jefes, Oficiales ó individuos de las clases de tropa 
de las suyas respectivas, autoricen por medio de certificados que po
dran delegar para las últimas en los Jefes de Cuerpo, el uso de los 
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pasadores á que tengan derecho, ' iendo solicitarlo de este Ministe
rio los Oficiales Generales, De Re^i. Orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para su 
debida publicidad y conocimiento de los individuos que la componen 
delegando en los Jefes de los Cuerpos las facultades que en la Real 
órden anteriormente publicada se me conceden, para que en su nom 
bre, y con presencia de las hojas de servicio y filiaciones de los Je
fes, Oficiales ó individuos de las clases de tropa de los suyos respec
tivos, autoricen por medio dé certificados el uso de los pasadores á 
que tengan derecho, debiendo remitir á esta Dirección relación no
minal de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa á 
quiénes se le expida el expresado certificado, consignando en ellas el 
número de pasadores á que tengan derecho,—Dios guarde á V. . . 
muchos años.—Madrid 21 de Enero de 1876. — FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general ae infantería.—3.er Neg-ociado,—Circular 
número 39,—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
fecha 8 de Diciembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr,:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E,, fecha 20 de Noviembre último, en la que 
participa que el Capitán del Arma de su cargo D. José Manso y 
Abren no se ha presentado en el Batallón Reserva núm, 29, al que 
fué destinado en 10 de Marzo del corriente año, ni oue en todo el 
tiempo trascurrido haya justificado su existencia ni se sepa su para
dero. Enterado S. M. , ha tenido por conveniente disponer que el 
expresado Capitán sea dado de baja d-finitiva en el Ejército, publi-
cáadose esta resolución en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir, si sé 
presentase ó fuere habido.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA, para 
conocimiento de todos los individuos que la componen,—Dios guar
de á V. , . machos años.—Madrid 15 de Enero de 1876.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 



§8 

PRIMERA SECCION. 

Los ssñores Jefes de los Cuerpos q 'i 3 á continuación sa expresan se servi
rán hacer saber a ios soldados que taiuoien sa citan, haber quedado sin efecto 
la instancia que promovieron por el pase á la G uardia C i v i l , por no reunir las 
condiciones reglamentarias. 

RELACION QUE SE CITA. 

Clases. 

Soldado. 

Cabo 1.°. 
» 

NOMBRES. 

Antonio Martin Moncegu 
José Carsuna Fernandez. 
Mart in Cano Fuente. . 
Antonio Mestra Moreno. 
Nicolás Enofueji Pe rú . 
Bernardo Ramos Deanle 

Cuerpo? 

Regimiento 32. 
Reserva 84. 
Regimiento 8. 
Reserva 28. 
Idem. 
Idem. 

Los señores Jefes de los Cuerpos del arma de mi cargo se servirán manifes
tarme si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado Román López y 
López. ^ V / ^ - ^ r.' 

Los señores Jefes de los Cuerpos á que hayan sido destinados los individuos 
que á continuación sa expresan, procedentes de las disueitas reservas de Cór
doba y Sevilla, y que se hallaban en sus casas con licencia ilimitada, procede
rán á darlos nuevamente de alta, tanto para la reclamación de los habares que 
devenguen, ínter in dure el reeonocimieafco facultativo mandado praelicat de 
Real orden, y admisión de los c irgos que contra los mismos se pasen con t a l 
motivo, cuanto para obrar según corresponda, en vista del resultado definit i
vo de dicho reconocimiento. 

Ramón García García. 
José Fraile 

.José Garrido Gabilan. 
¡Sebastian Pérez Funcier, 
I Alonso Cano. 

Reserva disuelta de Córdoba. ( Juan García. 
¡Francisco Alfonso Guerrero. 
ÍMarcelino Gómez. 
íNicolás Sánchez 
'Rafael Vivas. 
Domingo López Velasco. 

Idem id . de Sevilla | Francisco López Sánchez, 

Los Señores Jefes de los Cuerpos se sarvirán manifestar á 'sta Sección si 
en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado Pedro Diaz Trojano. 

MADRID:—Imprenta de la DIEECCIOJS GENERAL BE INFAKTEBÍA.—1875. 


